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Maya yo de Junio.
El día 1 5 se leyó en la segunda Cámara de los Estados generales un 

mensage d-l Rey y el proyecto de una ley con que iba acompañada, 
relat¡vámente á lo» m dios de cubrir el déjicit y de atender á todas las 
necesidades urgentes del erario público; de cuyos documentos presen
tamos el siguiente extracto:

Metttaye. " Nebíes y poderosos selíoret: vuestras nobles potencias 
nos pidieron que tomásemos nuevamente en consideración la proposi
ción que habíamos dirigido i vuestra asamblea en 30 de Enero con el 
objeto de atender á les atrasos existentes y de cubrir algunos gastos 
extraordinarios.

» Fácilmente podrán persuadirse vuestras nobles potencias que no* 
ha causado el mayor dolor el resultado de vuestras dei ib-raciones con
respecto á esta proposición...... Este resultado nes ha puesto por ahora
en imposibilidad de proporcionar á la nación ia rebaja de las cargas 
que debía producir la adopción d;l proyecto de ley presentado i V. X. P. 
en 18 de Mayo ó timo, concerniente á la conversión de la deuda....

„ En Us circunstancias presentes hemos creído necesario recurrir 3 
medios semejantes á los que se adoptaron en las leyes de 31 de Di
ciembre de 1819 y de 14 de Diciembre de iflzo.

» Para hacer frente á ios gastos, que ascienden á 16.985,000 flo
rines, proponemos á V. N. P. ia creación d.-uncapital de 57.500,000 
florines de deuda activa. Este gasto resulta en pr.mer lugar de ios atra
sos de los años anteriores, e ¡¿uflmente de U necesidad que hay de aten
der al pago de los intereses y á la amort-zacion de la deuoa. suministran
do fondos á la caja de este ramo , sufragará los gastos cxtraordinar os 
para la construcoa de buques, de continuar atendiendo á Us obras em
pezadas en el palacio de Bruselas destinado á ia residencia de nuestro 
amado hijo el Principe de Orange, á nuestro palacio en ¡a misma ciu
dad, i los edificios devorados por el incendio de 29 de IJ ci mbre de 
x8zo, á la construcción de algunos caminos reaUs, at gran canal del 
norte de Holanda, y al que ha de correr desde Mi.strich hasta Bois- 
le-Duc; como igualmente de dar cumplimiento á ías ob igaci. nes con
traídas con este motivo, tanto mas urgente cuanto que de lo contrario 
es inevitable la suspensión de las expresadas obras, con ñutidle per
juicio del Estado, puesto que quedarían sin trabajo millares de brazos 
que en ellas se emplean.

„ Esta creación de deuda activa ocasionará una nueva carga anual 
de 1-715 ,000 florines sobre el presupuesto general d i Estado. No po
demos m.nos de reiterar á V. N. P. cuan s.nsibie nos es el tener que 
proponer sem-jante medida después de ias lisonjera, esperanzas que 
teníamos hace pocos dias; pero no nos queda otro recurso, puesto que 
nuestra primera obligación es impedir que se interrumpa el curso de 
los negocios públicos......

» Nos lisonjeamos de poder concettar medidas que nos pongan en 
aptitud de hacer á V. N. P. algunas proposiciones, cuya aprebacion 
unida á las economías que te hagan y otras varias medidas, dar-n 
por resultado que los gastos ¡ndispcnsab.es para el año económico de 
1813 no excedan á los de >8ji.

» Si estas esperanzas se realizan, aunqu: la nación sufra en compa
ración con las rebajas que hubiéramos deseado poderla proporcionar, 
un exceso relativo de impuestos de 5.775,000 florines para el año 
(813, no experimentará sin embargo ningún aumento efectivo. No se 
limitarán á esto nuestros esfuerzos en favor del bi.n g neral , y aun
que tea necesario abandonar ahora la esperanza de dism.nu r los im
puestos de la nación en la proporción y con la prontitud que hab a- 
mos manifestado en nuestro mensage del a8 de Mayo, y en el provec
to de ley que le acompañaba, haremos preparar varios proyecto» de 
ley para la próxima sesión de V. N. P., los cuales si se aprueban, ace
lerarán cuanto sea posible el momento en que se pueda llevar a cUcto 
el alivio de los contribuyentes.”

Proyecto de ley. •» Para atender á las necesidades del tesoro públi
co se creará sucesivamente una cantidad de deuda act.va con interés 
suficiente.

»» Los capitales que, en virtud de lo dispuesto en el art culo ante
rior, se inscriban en el gran libro de la deuda activa , formaran en to
dos conceptos parte integrante de esta deuda ,con goce d ■ la renta des
de el primer diadrl semestre en que se v rfiqu la inscripción.

» La deuda activa que habrá de crear*-* en vi tud'de la pr-s nt? ley 
no podrá exceder la cantidad de 57.5009 flor n s en capital nominal, 
jr se convertirá en metílico por U caja de amorr 1 ic ón; una suma 
igual de la expresada deuda se amortizaré sucesivamente por ta mis
ma caja.

*» Para proporcionar i la caja de amortización lo* medios necesaria» 
para el efecto, como igualmente para asegurar el pago de las r-ntas , se 
concederá anualmente á ia expresada caja desde el año de >813 una 
cantidad de 1.7153 florines; el sobrante que dejará esta cantidad des
pués de verificado el pago de las remas se empleará inmediatam-eta 
en la compra de créd tos de la deuda activa que se amort zarzo el día 
l.° de Enero del año siguiente al de ia compra.

n La expresada suma de 1.7153 flor nes se ¡nclu ri anua'men
te , empezando desde el año de 1833, en la segunda pirt- del presu
puesto de los gastos del Estado , á mecos que se ha ien otros medios 
de reuniría.

AlBMANt.V.
Francfort 4 de Ju'io.

Todavía están cubiírtis Us negociaciones erub'adas en Viena coa 
un vc2o tan denso, que nada se trasluce de cha» en la» tertulia» diplo
máticas ni en la be sa.

En aquellas se habla mucho de la repentina sa’Ha del prncipe Ga* 
lcwk. n, ministro de Rusia cerca de la corte de Viena ; y esta srp. i- 
cion semita generalmente como una consecuencia de ias mudd-za» que 
ha habido en el ministerio de Rusia. Se duda de que sean ;i«m /.os os 
ministros turcos para el próximo Congreso , si es que se celebra, ¿ a 
embargo, al paso que la política europea se manifi.ua menos favorable 
á la heroica empresa de los helenos, crece i p opordon e! ¡r.ttres de 
ios pueblos en favor de su deptorable situación. Actualmente se traía de 
proporcionarles algún socorro por medio de un empréstito : al frente de 
este proyecto te hallan algunas persogas, cuyas relaciones naturales pa
rece los inclinan á no dejar nada por hacer en favor de la p.rtr a corr.ua 
y de la civilización europea ríales son ios señores principe Cantacuc.ao 
y coronel Jorge Zercwiez.
_Escriben de Trieste lo siguiente: Ha llegado un buque que trae de 
Corfú pliegos para lord Mmttand , y p.ir e- raumo conducto '.tnv» re
cibido cartas del comercio de ias mas J. n cas coa f cha d- ; d Ju
nio, que traen ia not e s de haberse vue.to a empezar 'as h-»r .idade* 
en Epiro, y de haber conseguido los eri.zos en esta provinc-a muchas 
ventajas. Tamb en traen los pormenores de ia gran bata a que bubo 
el día 19 de Mayo cerca de las Termopilas entre Ghurc -id b«;á y los 
tullólas, y que ganaron ¡os griegos después Je haber p :eado por una y 
otra parte obstinadamente por espacio de cuatro días Tados los baga
jes de los turco» y 600 prisionero» cayeron en poder de os v ncedo- 
res , v en el núm-ro d: aq_¡ Los se encontraron 50 mu,u mane» pr nci- 
pales, cuyo rescate valió a ios griegos 500 bo.se>. La perd da p. r paite 
de estos no fue mucha; pero tuvieron el s rt mi nto d- p rd r uno de 
tus mas valerosos comandantes (el capitán R.ssos Z»re¡.ar), que murió 
en la acción.

Según las mismas cartas Marcos Boziaris se habla embarcado con 
l9 hombres para la Albania con ánimo de atacar por la espalda a C -ur» 
ch-d b.ij: , mientras que 58 suliotas iban por ei centro,y Maurocorda- 
to le macaba por el distrito de Arta. También confirman la not cía de 
la rendición de Ñipóles de Romanía, cuya guarnición se embarcará en 
buques ingleses.

Aunque todas estas cartas traen pormenores circunstanciados, y (a* 
que se han r -cibído de Misoíongi están contestes con ellas , sin embar
go se espera su confi'macion i ta llegada de otro correo.

Es bien sabido que el Gsbierno provisional de la Gree-a ha man
dado bloquear todos l is puertos del continente y de ias islas grievas que 
están todavía en poder de los turcos. Para llevar a efecto esta m-d da 
se han dado las providencias necesarias, pues se han devt nado doce 
buques á cerrar ¡o» golfos de Patr s y de Lepanto, y ¿ obs-rvar ias 
cosías de la Albania, v otros duraran delante de Atenas en ei go.10 da 
Tesalónica y enfrente de as p aras tuertes de la isla de Cr ta.

La declaración en que se mirda nacer este b'oqueo s- pub ico t* 
Trieste pocos d as ha por rn'dio de una nota d* oSc: , y ia p u *»a de 
que trata de IL var»r a l f cto -« qu ' cuatro buqu s au-tr-aco-, que b su 
careados de pro*i,ion » a t'atr s, fu ron apr.sado» pir i> » ^
conducidos a M »o on; , d s - • d nd.■ se d <» »v *0 r me 1 itim nt a a
r-g-nc-a provisional : p ro oor r.spmo a ia b. n - ra qu -1 ah-.in . os
mandó aqu lía poner a. in»unte en ..berta 1, con • «.»'n<"c ' " /"j 'iuS 
habían de vender su cargamento en un puerto de ia ci.st.anead.

*e t ».

P tris Q de Jt i*. ,
El Corrteramal de Himbur o puHi.,1 con f-cha d- \ -en* » *

Junio ¡a nota d-rm-da p»r 1a Su ¡sime Pu rtt a. m n »í - ingés en
Constar»!mop.a el 18 de Abrí! , d-icument.s inip* T -i- . que >’-)* de
dar motivo a diferentca conjetura» y a seria» i»d.x:one». D.vs a>».



«xao
» La Sublime Puerta ha recibido la nota oficiat que el Sr. embaja» 

dar extraordinario de b Gran Bretaña el muy distinguido lord Strang- 
fibad , nuestro «migo , le ha pasado el 30 de Marzo último acerca de loa 
dos principados; y después de Haber leído la traducción de la expresada 
nota, te be enterado perfectamente de tu tenor y su espíritu.

» No es necesario repetir cuinto cuidado ha puesto siempre la Su
blime Puerta en conservar la paz y la mas perfecta amistad con la corte 
de Rusia , y á concurrir á la conservación de la paz del mundo y de 
la tranquilidad general; siendo igualmenu sabidas de todo el mundo 
au fidelidad y su rectitud en las relaciones de sincera amistad que ha 
tenido con sus verdaderos y leales amigos.

» Con arreglo i estos principios declara nuevamente la Sublime Puer
ta por medio de la presente nota oficial que está firmemente resuelta á 
cumplir las promesas que ha hecho, y las obligaciones que ha contraí
do! bien sea en la conferencia celebrada últimamente respecto de los 
dos principados, ó bien en la nota oficial pasada después, t ub:t¡ que 
cumplirá sus obligaciones luego que se restablezca la tranquilidad , lo 
que no tardará seguramente en verificarse. Declars ademas que ha em
pezado ya y no cesará de tomar medidas para cumplirlas sucesivamente 
f una tras de otra con el menor intervalo posible.

*» Con el fin pues de manifestar y probar nuevamente á toda la Eu
ropa ciián cuidadoso es el Gobierno tuteo de cumplir siempre el pri
mero todos los tratados , se ha ocupado muy seriamente en restable
cer la tranquilidad en los dos principados , y ha tomado provisional
mente todas las disposiciones necesarias para este objeto.

» Sin embargo, ciertas consideraciones importantísimas, relativas á al
gunos inconvenient-s momentáneos que ofrece la situación interior ac
tual del imperio le impiden manifestar desde luego públicamente estas 
disposiciones.

„Entre tanto la Sublima Puerta hace saber á los verdaderos y benéfi
cos amigos de tas dos partes que ha empezado ya á poner por obra 
aval y sinceramente las disposiciones á que se refiere, y que procediendo 
de un modo enteram¿nte<or.íe>rme al sistema de Gobierno del Hitado 
otomano , y mnsidrrando la importancia de este negocio en las circunt- 
tancas actuales, podrá a! fin terminarlo, ilevando al cabo las medida* 
que ha lomado. Esto «s ¡o que pone ahora en noticia de todos de un 
modo amistoso.

n £n cuarto á las violencias que se haysn cometido contra loa 
habitantes de ambas provincias., aunque la egecucion no interrumpida 
«le las órdenes que ha dado , ttuto antes como aflora, la Sublime Puer
ta (que nunca ha tolerado semejantes actos) han producido el mejor 
efecto , sin embargo acaba de dar cu-vas órdenes muy severas sobre este 
asunto al comandante del cuerpe de tropas que permanecen todavía en 
los principados.

* Esta nota se ha extendido y entregado á nuestro amigo el Sr. emba
jador con el objeto de dnl! parte de estas cosas, y ia Sublime Puerta 
aprovecha esta ocasión de manifestar nuevamente al Sr. embajador el 
aprecio y consideración particular que le merece su persona.0

El tiempo nos ha dado á conocer cuán poco había que fiarse de es
tas promesas, con las que los partidarios de ios turcos han estado en
gallando á la Europa. Un periódico de esta capital, que es de los que 
asas han contribuido á este engallo, se consuela ahora diciendo: que si 
los turcos evacuaran la Moldavia y la VVaquia podían seguirse graves 
dallos á estos principados por los excesos que en ellos se cometerían, 
y que ahora evitan las tropas turcas.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Baraten* 1J de Julio.

S¡ la desgraciada Cataluña se ve acó viada de males, causados pot 
hombres ambiciosos, egoistas, indignos del nombre español que prosti
tuyen, y llamándose defensores de ia f« que uitiajan, la lealtad de loa 
buenos, el patriotismo de los amantes de la Constitución, su valor y 
au constancia acabarán al fin por reducir á la nada á ios facciosos, y 
por restablecer la tranquilidad y la paz pública, que unto necesitan 
pueblos tan industriosos y tan dignos de mejor suerte. Nos anima en 
asu esperanza el ver que van llegando á estas provincias muchas tropas, 
capaces de inspirar la mayor confianza, y que emulando el valor, la 
actividad y el zelo de las pocas que teníamos, y que tanto y con un 
buen éxito se han esmerado en contener á los facciosos, sabran desple
gar todo tu patriotismo para terminar cuanto antes esta escandalosa lu
cha que provocan unos hijo* espúreos de la patria, avetados solo á vi
vir bajo el yugo del poder absoluto, como único medio de satisfacer la 
sed de oro que los devora, y una desmesurada ambición qut los consu
me. Creemos no esté lejana la época en que los acontecimientos de 
Catalufia tomen un giro bien favorable; y los últimos sucesos de la 
corte podrán también concurrir á ello, pues que los seducidos hallarán 
en esto un completo desengaño del fin que tienen los locos pro» ectos de 
los que los engañan; y los perverso» seductores, conociendo lo mismo, 
bailarán motivo de desistir de su temeraria empresa, presentándoseles á 
le visu la funesta suene que les espera.

Jtíijjtee 14 de Julio.
Los alcalde* constitucionales á ia milicia nacional y á loa demás ha

bitantes de esu ciudad.
* La milicia nacional de la muy heróica villa de Madrid se ha co

ronado en estos ú timos días de unos laureles que permanecerán hasta 
los tiempos mas remotos, y ocupar m un distinguido lugar en los fasto* 
de nuestra libertad: su denodado ñ or, su exicta disciplina y subórdi- 
nacion son modeios que debemos imitar f' 'os os que tenemos ta gloria 
de pertenecer i una Case de ciudadanos qu la Nación considera como 
principal cimiento para afirmar el feliz sistema que nos rige, y de mu

ralla donde te estrellen las maquinación** que contra él intenten loca
mente sus enemigos, como ha sucedido á lo* batallona* de la guard.a 
Real, y sucederá á cuanto* tengan la misma osadía: asi pues imitemos 
fielmente las virtudes relevantes de tan dignos camaradas, siendo tan 
generosos y complaciente* como ellos lo fueron en ios momentos mas 
críticos de su justa indignación, cediendo i las insinuaciones que les 
hizo el siempre célebre general Riego para que no se cantase en lo suce
sivo la canción del Trágala , pues asi lo quería el Monarca constitu
cional , por el resentimiento que formaban aquellos que deberían mas 
bien avergonzarse de dar motivos para que se lea mire como enemigos 
de la felicidad de la patria; pero pues csi lo quiere nuestro Kcy consti
tucional , y asi lo ofreció el general Riego, y nuestros compañeros em
peñaron su palabra de no volver á cantar sen» jante canción , cumpla
mos lo mismo no solo todos los individuos de esta milicia nacional, 
tino los demás pacíficos y honrados habitantes de esta ciudad, que desde 
los primeros pasos han caminado en *1 mejor sentido ; y por este lauda
ble medio daremos un testimonio nada equívoco de que somos dignos 
de pertenecer á la benemérita cisse de milicianos nacionales ; y los va
lientes de la de Madrid no se desdeñarán de llamarnos sus compañero» 
y camaradas. Rioteco 14 de Julio de 1812.S Manuel Nufiez , alcaide 
primero y comandante de la milicia voluntaria, ss Antonio Airarez, 
alcalde segundo y sargento primero de la de caballería.0

Nota. Ayer 13 del corriente se cantó un solemne Te Deum con 
mita y sermón, y asistencia de todas las autoridades y corporaciones, por 
la victoria que han ganado nuestras libertades patria*.

Esta milicia nacional ha dispuesto una fur.cion fúnebre y religiosa, 
que se eelebrará con la solemnidad correspondiente , en memor a y su
fragio de ios valientes nacionales y los de la guarnición de Madr.d , que 
han fallecido en la gloriosa lucha con los batallones de la guardia Real.

Madrid Sábado so de Julio.
• SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.0

Con fecha de 30 de Abril último escriben de Rio-Janeiro lo que
•Ígue:

Ahora mismo, que son las seis y media de la tarde, ha fondeado, 
procedente de Lima, una fragata americana llamada vencral Havy, con 
30 dias de navegación: trae sobre 90 patagerot, que dau las noticias si
guientes:

«Que San Martin efectivamente te embarcó, fue i Pisco y otro* 
puntos de la costa , y volvió á Lima. El mando del gobierno político 
te dió á Torre-Tagle, y sigue con él. El ejército nacional se compone 
de 113 hombres, al paso que el de S. Martin se aminora 1 ya echó mano 
de los negtot, y con todo soto j9 hombres escaso* es toda la tropa que 
tiene y está disciplinando. Las nacionales siguen acordonadas, y se la* 
pasa mucha gente del país. Lassrna trata de atacar, y con este motivo 
ha dado Torre-Tagle la orden de que el *5 de Marzo deben estas fue
ra de Lima todos los españoles europeos. Se decía que las fragata Prue
ba y Venganza estaban bloqueando á Guayaquil; que se las hab a uni
do una cotbcta enemiga que estaba corriendo la costa, y que es un 
dolor el desorden que hay en dicho Guayaquil, pues todo es anarquía. 
Nada te sabia de Ccchrane, y se decía que se había ido con mas de
un millón de peses__ De Benavidts parece falso esté preso, pues
sigue en sus maniobras por Chile. Los víveres catan en Lima esca
sísimos , y no corría un peso, lo que ha obligado al Gobierno á se
llar cobre y papel en billete*. Las fuerzas navales de S. Martin se com
ponen de tres bergantines y una fragata. En estos y otro* trasporte* 
echaron en un punto de la costa del S. mas de i9 hombres, que fue
ron batidos por Carraialá, y los buques volvieron i Lima casi vacío*. 
Los limeños citan estrechados en término* que ni nieve le* entra. Se 
decía igualmente que Laserna había dado orden á fin de que las fraga
tas Prueba y Venganza con los demás buque* que conservan y la 
aitotka se vengan al Callao, pan cuya diligencia se hab a valido de uno 
ingles, y se espera que con este auxilio no tardará Lima en volver 
al poder de las armas nacionales. Dos buque* mat habían salido con 
pasajeros, y la Criolla, fragata de gutna inglesa quedaba , en Valpa
raíso."
— Habiendo sido oficiado el coronel D. Antonio Seoine por el 
teniente de la segunda compafiía de granaderos de la milicia nacional 
de esta heróica villa D. Manuel Van-Halen, á fin de que tuviese ia 
bondad de informar sobre el servicio que prestó dicha compañía en la 
acción det 7, para completar las noticias que de orden del coronel ac
cidental del cuerpo se están reuniendo, fia contestado lo siguiente;

* Tengo el ma>or gusto en contestar al oficio de V- fecha de ayer, 
pues se me proporciona la ocasión de hacer la debida justicia al valor y 
patriotismo de la compañía de su accidental mando.

n En la mañana del 7 se me ordenó por el Exento. Sr. D. Francisco 
Ballest.ros atacase á los guardias facciosos por la calle del Arenal ccn la 
aegunda compañía de granaderos. Al desembocar por li calle de Bor
dadores se presentaron los facciosos á tiro de pistola en dirección á Pa
lacio; pero detenidos por el vivo fuego que les hizo su coto pañí*, obli
gándoles á retirarse después de tres minutos de combate obstinado , fue
ron vivamente perseguidos con fuego y bayoneta hasta la plaza de 
Oriente , causándolas bastante pérdida y desaliento.

” Por último debo asegurar i V. y á ¡os Jema* compañeros de armas 
de esta jornada que mi o-guilo militar ha quedado mat satisfecho con !a 
conducta que observó la compañía y suceso que obtuvo, que con cuan
tos lance* de guerra cuento en mi carrera. D os guarde * V. mucho* 
año*. Madrid '3 de Julio de «82í.icEt coronal, tenimt» co-ntul de 
Dragones Amcncau s, Antonio i>íosuc =ii. D. Manuel Van Halen."



Ñuta. En la ral ación de la* operarioace á;I general Copen*, in
ania en la gaceta de 19 del corriente, ae omitió ierolitntarianienw 
hacer mérito de la parte que tuvo en la glorio** jornada del 7 el briga
dier D. Santiago Wall, inspector interino de caballería, que bajo la* 
inmediata* órdenes del Sr. Capot»» mandaba al escuadrón de ia milicia 
nacional voluntaría de eita capital, y con ¿I envolvió á lo* guardias por 
ei flanco izquierdo.
— Continuamos publicando lea felicitaciones da la milicia voluntaria 
de Jas provincias i la de* la capital, con tanto mas gusto, cuanto que 
en ellas vemos confirmado el juicio que noa habíamos formado sobre 
el fuego de patriotismo que en todos loa ángulo* de la Península pre
valiera , y qu: d:b;a tomar mas vuelo al saberse los acontecimientos de 
Madrid. Eiti colección de felicitaciones presentar! un conjunto de 
ideas las mas sublimes y admirables: en lai que ya poseemos se nota 
la exprés.on de los mas nobles sentimientos, del patriotismo mas pu
ro y del verdadero amor i la Constitución que la España h 1 procla
mado; y es muy digno de advertirse el modo peculiar de cada corpo
ración en expresar unos mismos sentimientos por medio de concep
tos un d.versos. En todas ellas se echa de ver aquella noble emu'acion, 
aquel pesar generoso de no haber sido los que firman del número de 
los que contnbuyetan directamente al triunfo de ¡a libertad, para ha
ber manifestado, al lado de los valientes é impertérritos milicianos de 
Madrid y de su guarnición, que también los de las provincias eran dig
nos de haber estado en sus filas , en las que con igual ardor te habrían 
arrojado i los peligros para morir 1 su lado antes que rendir su cer
viz ai yugo optesor.

Nosotros, relevando el mérito de sentimiento* tan laudables, no* 
alegramos de que su concurrencia no haya sido necesaria. Bast.rcn el 
vaior, el patriotismo y la constancia de la milicia voluntaria de Ma
drid, de su bizarra guarnición y de sus leales habitantes para dejar 
vergonzosamente frustrados los temerarios proyectos de los enemigos de 
la Constitución, verdadero* enemigos del Rey constitucional; pero 
también es muy satisfactorio saber que la milicia voluntaría «le las ca
pitales de provincia nada haya tenido que hacer en esto* día* de cris:s: 
y esta es la mejor pruebe de que el espíritu púb'íco te ha conservado en 
todas partea tal cual la considerábamos; pues si algún punto ha habido 
en que lo* ilusos ó lo* malvados hayan procurado aiterar el orden pú- 
b ico,es notorio que el continente ú la actitud que generalmente han 
prsmtado los miliciano* ha bastado para impedir males, ó para sofo
carlo* en su origen; de manera que si en Madrid s: corv¡¿uió un triun
fo guerrero, en la* capitales de provine e se ha logrado evitar desórde
nes , y desengañar de una vez para siempre i lo» autor» de tanto» ma
les, qu.tandote» la esperanza sacrilega de clavar el puñal en ei cora
zón de la patria.

Miliciano* nacionales voluntario* de infantería y caballería de
Madiid,

’• La milicia nacional voluntaria de ambas armas de la villa de Al
cántara , provincia de Cacares, faltarla á los sagrados deberes que la in- 
investidura militar le impone, si ya que se haiíadestituida de facciosos 
u: combatir y gemzaros q re subyugar , no prescitas: sus sentimiento* 
la faz de la Nación entera , y dejase manifestar i sus compañeros de 

Madrid lo grata! que le* ha* sido las noticias que por este correo ha 
recibido re.ativas á las ocurrencia* del 7 d:l actual: ¡ Loor eterno á lo* 
valiente* que en su primara acción de guerta han batido y arrollado la* 
banderas d:l despotismo! ¡Odio irreconciliable á lo* instrumentos de 
tan vil maquinación! ¡Publos de ia Europa, vosotros que existís ale
targado» en el mas infame abatimiento, admirad la energía , valor y 
constancia de unos cuerpo*, que sin la táctica de los campamentos han 
tabi io destruir hasta ias reliquias de loa malvados qua pretendían en
volver la Nación en una horrorosa anarquía 1 Sí,amados hermanos, es
tos eran sus fine*, á tal aspiraban, y lo hubieran conseguido si vues
tros robustos brazo* no hubieren empuñado las armas en favor da la li
bertad , y si el 7 de Julio es el p»imito de sus días, á vosotros , no lo 
duden , es deudora la Nación española de tan alto bien. Llenaos de 
piacer: empipaos en el deleite de la victoria y el triunfo: y en tanto 
que la pair a premia como debe tanta heroicidad, t-uo valor y virtud 
cívica, rstad seguros qne vuestro* compañero* de Alcántara aolo de
sean anx.liiros en vuestra fatiga, y ocasiones en que manifestar, qu* 
pues unos mismo* voto* no* ligan, uno* mismo* son nuestros senti
mientos , y tetan unas mismas nuestras obra» imitando vuestra deci
sión. Alcántara j Julio 11 de 1811. (Siguen laa firma*.)

La milicia nacional voluntaria de Bilbao i la de Madrid.
*I usires compañeros: El heroico valor con que defendisteis lis li

bertades púb teas el m morable día 7 del corriente ha excitado nuestra 
admiración, y encendido en nuestros pecho* «I sagrado luego del amos 
i la patra. Lo» pacifico» habíante* de Madrid, amenazados por tropa* 
obligadas á defender os, la» autoridades desobedecidas por lo* que fue
ron otro ti-mpo modr rrdr subordinación, >a genrrtwidad del Crobrei— 
no insultada coa la multipi'Cecion de lo* del t*s mismo* que t* bran
daba é perdonar , la persona dei K y envuelta en peligros inminentísi
mo* por lo, que estaban - »p-c a Oírte enea'gado* Cu su custodia, I* ca-

fiilat de las España» convertid* -le rcpnte en teatro de la puerta civil, 
a majestad d las t»y v ■ scaro-oda, m nados tos c.miemos de la so

ciedad por los qu- d.buran s r >u> co uiisnsi m*s robustas, ¡a Consti
tución combar es por lo» prime*os que la proc amaron el día ventu
roso de su ri.siab .cm ■ ist , la iibetud op-mida por les» que pt-aroo 
conservarla á costa d ■ iu sangre, y .a patria ent.va arrastrada al V«v— 
de del precipicio por un* porciou de tus hipa» predilecto» . tabee quíd

am había derramado profusa» en t* por espacio de 1 >0 afio* honores 7 
beneficio*.. -. Etti fuc el escandaloso espectáculo que Madrid presentó é 
toda la Europa en el día 7 de Ju'io, y el que hubiera anegado en mu
gre, y cubierto de luto á toda Ja Nación, si vuestros iovencibies bru
zo» no hubieran exterminado en pocas hora* aquellos hombres faniti
cos ó despechados, que queriendo resta mar el despotismo habrían roto 
los vínculos sociales, y hundido é loa españolea en el borrocoso abis
mo de la anarquía. Paro vosotros interpusisteis con vuestros pecho* 
un muro de diamante entre la libertad y la tiranía, y rest taiatei* á la 
patria los bienes que lloraban ya como c.si perdidos tos que no cono
cían vuestras virtudes.

m Con ellas desconcertásteis los planes de vuestros enemigo* descu
biertos , destruisteis Us esperanzas insanas de lo* aaquinadore* ocultos, 
disteis á Us potencias extranjeras una lección elocuentísima de lo qu* 
habría de sucederles si violasen nuestra independencia política, y es ju
gasteis Us amarguísimas lágrimas que *1 extravío de algunos hizo der- 
ramar á todo* los bueno* ciudadano* en lo* siete días primero* da 
este mes.

» Pero lo que es todavía mes glorioso pera vosotros, y mas superior 
i todo encarecimiento, fue la prudencia con qu* supisteis conciliar la 
intrepidez marcial y la moderación , el odio implacable contra ios ene
migos armados de nuestras instituciones, y la compasión hácia los ven
cidos, el ardiente entusiasmo en el combate, y U generosidad drspuea 
del tr unfo.

»> Jtcbid , pues, ilustres compafi-ros, el homenag* de nnestra gra
titud , y ta promesa solemne que os hacemos á la faz de todo el mun
do de seguir vuzitro noble egemp'o , y de inmolar, ai fuese ueersaro, 
nuestra* vidas en las aras de U patria. La conducta que observasteis el 
dia 7 de Julio de 1821 será un cierno timbre para la Nac on españo
la , una prenda segurísima de su futura libertad , y un estimulo irresisti
ble para todos aquello* ¿ quienes la patria confie el uso d: sus armas 7 
la d.fcnsa de su Constitución. Bilbao ig de Jul.o de 182a.” (Siguen laa 
firmas.)

La milicia voluntaria de Burgos i la benemérita da Madrid. Bur
gos Julio to de 182a.

» El purb'o de Roma tolo bastó i vengar la muerte de Lucrecia 7 
afianzar su libertad , casi usurpada por los que á la sombra del sol o 
profanaban las leyes; y vosotros, beróicos compatricios, llenos da 
gloria y orladas vuestras sienes de coronas cívicas, habéis dado s las 
naciones un testimocío de vuestro patriotismo, arrojo y valer; to o 
no» queda ta noble acción de envidiar vuestra suerte , y prometeios qu* 
nos hallareis siempre dignos de vuestra estimación, pues muertos Ó 
vencedores nos encontrareis en el campo del honor.

- Ríe b:d los parabienes y contad con las armas y unión de vues
tros compañeros.’' ( Siguen las filmas.)

Los milicianos nacionales voluntario* de la pieza de Olíven» * rae 
muy esclar cióos compafiei os los de la milicia nacional local de Madrid.

- Union y libertad. Ce jodo vuestros heroicos hechos en boca da 
la fama sr han extendido por todas las ptov.ee as , y llegado á ios con
fines de la Extremadura , esta milicia nacional ha considerado de si* 
deber el manifestaros sin demora la profunda veneración que le inspi
ran vneslras virtudes, y el dolor que les cabe al mismo tiempo de no 
considerarse á lo menos en e-tado d: imitaros ... ..

- Vosotros , ¡lu.tres españoles , habéis salvado i la patria de su rui
na; y trayendo a nuestra memoria las mas remota* edades, disteis i esta 
gran Nación un verdadero espectáculo del triunfo que en otro tiempo 
consiguieron bé.iccs romanos sobre la inmunda tn:ba de esclavo* y fa
cinerosos que vomitaron la* csrceles de Capua .....Solo o» ha faltado un
Espartaco que los mandase, y que pereciese con ellos al filo de teatral 
espadas, en cuyo caso ciertam.nte se habría igualado vuestra victoria 
con la de aqu.-í:os célebre* campeones, aunque con la diferencia dn 
ios t etrpot y de las circunstancias.

» ¡ Loot eterno á va. stro sin igual denuedo y brarría ....! Rec b'd, 
amigos, esta pequeña señal de nuestra gratitud al pul cu ar b.etficic qua 
hemos recibico de vuestras manes; y si ellas solas no bastasen , por lo 
que se ba vi,(o, pata rrst-b'ecrr en esa corte la tranqui'ióad y acabar 
de exterminar a los ma‘.vades, los voluntarios de Olivecza se atreve
rían é ofreceros la concurrencia de las suyas, y siauiéndoo» sin titu
be*! t abalarían por la I Virad su» últimos alientos mezclados indistin
tamente con los vuesttos, que ya saben h nd r el aire por ei camno da 
la inmortalidad. Plaza de Olivcnza a ix de Julio da iSiz.*'(biguea laa 
firmas )."

A los ilustres defensores de la libertad española en Madrid, á to
da* lo» Vn-mér tos individuo» de su heróica milicia nacional.

-Dignísimos compañeros de armas: Vencisteis, según lo tenta
mos previsto , en el mrs furioso ataque que el horrible despotismo ba 
osado dar á nuestra libertad en ia cap t.l de la Monarquía. Vencisteis, 
repetimos; pero s.a haber < x~ iado en maneta alguna nuestra admira
ción : : acaso no tsprr,hamos rodo de vuestro arOor patrio , de la í;><* 
cuanto preciosa rruoion de vuestra» vrtude* cívica» dsde el mc-mro— 
to en que supimos ,x stiais para el b.en de i* patria ¡ liabeis , *. , va
cilado en nosotros la mas pura comp acenci* cuando h*b.i* r«* rsdo 
nuestras mas liw>n|eras esprranras; olvidáronse lo* ei-guardia» de qu* 
cal vosotros liaban a1, neniado el bou que le* devoran, isa pronio •..ri
ma se separas, o un ápice det camino constitución* ; p’ro in kir‘' 
be,curo elor osa leccmn le» h.b , date! ;-on curota .ricen he
mos presentido la imposibriidart «le acompasaros, la da babuino* unt-



do i vosotros pan situarnos i • ntdn imitación en el hoAiw com
promiso de vencer ó morir! Loor pocs á vosotros, ilustres defensores 
de la libertad; peni si ha de ta completo el que os han de tributu 
las futuras generaciones, aun resta nuicbo que hacer. Coged ios abun
dantes frutos que puede producir i la patria vuestra imponderable 
victoria: (inseguid á vuestros encaraiaadoe enemigos ante la ley que ha 
de psgrimir su terrible espada sobre aquellas culpables cabezas i haced que 
caigan estas por elevadas que sean. ] Y coda alevadas son algunas de las que 
designa la tremenda, la infalible, la respetable opinión pública! Velad 

' pues, ciudadanos, no perdáis vuestra actitud imponente hasta obtener 
la satisfacción y el castigo de tantos jr tan horribles alentados como 
han manchado el suelo madrileño; y recordando que es insuficiente 
toda conquista á que no subsigue la conservación de lo conquistado, de
cidnos si necesitáis cooperadores; la patria no reclama jra tan impe
riosamente nuestra permanencia en esta capital; hablad , y si es preci
so volaremos basta ponernos i vuestro lado; afirmaremos de consuno 
f de una manera indestructible el sistema constitucional; precisaremos 
a una de dos cosas i cuantos prometieron seguir su gloriosa senda, ó 
I que marchen francamente fot ella , ó i que muerdan la tiara, indig
nada ya de sustentarlos.

» Ciudadanos milicianos nacionales de Madrid , valor, fraternidad. 
Constitución ó muerte. Valladoiid 13 de Julio de ilrr.” {Siguen 
las firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Espadas, i todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Que Las Cortes han decretado lo si
guiente: - Las C rtes, usando de la facultad que se les concede por la 
Consr ración, han decretado lo siguiente: La oficina de renovación y de 
daicografia en el Crédito público formará por ahora una sección de la 
de lqudac:o». Madrid 29 de Junio de t8sa.=.\lvaro Gómez, presi- 
dente.=Josef Melchor Prut, diputado secretirio.=Angel de Saavedrs, 
diputado secretario." —l'or tanto mandamos i todos los.tribunales, jus
ticias, grfes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumpl r y egecutat el presente decreto en todas sus partes. 
Tcndreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule =Estí rubricado de la Real mano.sEn Palacio i 
10 de Julio de i82 2.= \ D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don Fernando vrr por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han decretado lo 
Siguiente *> Las Cortes , usando de la facuitad qu* se les concede por la 
Constitución, hen dccr.nJo lo siguiente.- Art. t.° Para dar impulso al 
crédito de ¡os vales aumentando en lo posible su circulación , se encar
ga al Gobierno que coopere eficazmente para que ss satisfagan en todo 
el mes de Julio próximo el 1 por 100 en metálico de intereses que las 
Cortes asignaron por el artículo 6.“ del decreto de 19 de Junio de 
1821. Art. i.“ A este efecto, y para afianzar su pago, las Cortea desti
nan rxidusivam.nte los productos y rendimientos de las minas del Al
madén , de las de plomo, y de las demas del reino adjudicadas al esta
blecimiento del Crédito público, y los productos de las maderas de los 
montes Je Satura. Art. 3.a Si estos arbitrios no fuesen suficientes se 
procurar.! negociar las actuales existencias, i fin de que ss pague reli
giosamente en el próximo mes de Julio, ó i la mayor brevedad po- 
s.ble ei primer semestre, en justa observancia del art. 10 del decreto de 
9 de Noviembre de 18:0. El Gobierno auxiliará esta operación en la 
parte que estuviere á su alcance. Art. 4.0 La comisión de Visita, uni
da á la junta directiva y demas personas que tuvieren á bien asociarse, 
preparará los trabajos y datos necesarios para que instruidos los expe
dientes, v averiguado de un modo claro y positivo el importe de la 
deuda pública y el valor de las fincas hipotecadas al pago, pueda pro
poner t ías Cortes un plan genual, dirigido á consolidarla y extinguir
la , y i satisfacer con religiosa puntualidad los réditos sucesivos, asig
na mi o nuevos arbitrios si los basta ahora concedidos no fuesen suficien
tes. Art. 4.“ Estas medida* serán iuterinas, hasta que las Corles , en 
vísta lo prevenido en el artículo antaior , dispongan lo mas conve
niente , sin perjuicio de activar por todos los medios posibles la venta 
de las fincas nacionales. Madrid *9 de Junio de 182 2.=Alvaro Gómez, 
presidente. = Joscf Melchor Prat, diputado secretario. — Angel de Saa* 
vedra, diputado secretario.” 3 Por tanto mandamos á todos los tribu
nales , justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades , asi civiles co
mo md'tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y ha.an guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se* im
prima, publique y circule. =s Está rubricado de la Real mano, 'ss Ed 
Palacio á 11 de Julio de i8aa.=A D. Felipe de Sierra y Pambley.

U. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, R*y de ias Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendí ren , sabed i Que las Cortes han decretado loque sigue:
” Las Clones, usando de la facultad que se les concede por la Cionstitu- 
c.on , han decretado lo siguiente: Art. i.° Desde el dia i.J del próxi
mo Juóo podrá el Gobierno conceder licencia ilimitada con medio anel
do, á igual número de los oficiales de todas clases que hay excedentes en 
el ejército si la soi-.ctan. Art. a.° Los oficiales que obtengan licencias 
ilimitadas pódrtn volver á sus respectivos cuerpo» siempre que la hayan 
usado á lo menos un año. Art. 3.' Teniendo i¿utl consideración los 
oficiales supernumerarios que los que obtienen plaza efectiva, cuando

estos hayan gozado de ficencía ilimitada, y con arreglo al artícelo an
terior volvieran á sus cuerpos , po perjudicarán i loe de aquella clase que 
se hallen desempeñando el mando que ellos dejaron. Art. 4.^ Los ofi
ciales á quienes se licencia ilimitada cobrarán el medio sueldo
•o .sus respectivos cuerpos., debiendo justificar todo* tos meses en ellos. 
Madrid ij de.Junio d«.i81 x.s= Alvaro Gómez, presidente.sJosef 
Melchor Prat, diputado secretario. = Angel Saavedra, diputado secre
tario. “ Por tanto mandamos i todos los tribunales , justicias , gefes, 
gobernadora y demas autoridades, asi civiles como m.litares y eclesiás
ticas, de cualquiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas tus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.=Rubricado-de U Real mano.» En Palacio á 4 de Julio de 
1811.= A D. Luis Balanzat.”

Don Fanando vu por la gracia de Dios y por la Constitución da 
la Monarquía española , Rey de Jas Españas, á todos los que las pre
sentes rieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: Art. i.° Cuando el estado 
del erario lo permíta se erigirán dos monumentos á la gloria del egér 
cito de la ciudad de S Fernando, uno en la* Cabeza* de S. Juan, y* 
otro en el mismo S. Fernando. Art. i.° El monumento que, confor
me al articulo anterior, debe construirse en las Cabezas, se levantará 
en el sitio mismo donde el segundo batallón de Astirías proclamó el 
primero la Constitución *, y el de la ciudad de S. Fernando en el paragu 
que se juzgue mas conveniente. Art. 3.° La academia nacional propondrá 
las inscripciones que hayan de ponerse en estos monumentos, y las pasa* 
ti por conducto del Gobierno á las Cotíes para su aprobación. Art. 4.® 
Sí algunos particulares solicitaren levantar esto* monumentos mientras 
la Nación no puede hacerlos construir á costa del erario, podrá el 
Gobierno darles petmiso para que los erijan interinamente. Ar. j.°S* 
concede gratuitamente el título de ciudad á la villa de las Cabezas da 
S. Juan, por haberse dado «a ella el prima grito de libertad en la 
mañana del i.^de Enero de 1810. Madrid ai de Junio de s8az. Al
varo Gome/, presidente.=Josef Melchor Prat, diputado secretario.es 
Angel Saavedra, diputado secreta:.o.”

Por tanto mandamos í todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.» 
íiti rubricado de la Real mano.»Palacio 11 de Julio de t8aa.sA 
D. Diego Clcmcncin.

Circulare* del mmirteria de ¡a Guerra-
Exenta. Sr.: Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me di

cen con fecha de 29 de Junio anterior lo que sigue: » Excmo. Sr.: La* 
Cortes, en vista de una instancia de D. Josef Martí, coronel gradua
do de infantería, y primer teniente de la guardia Real, solicitando sa 
le declare el sueldo de teniente coronel de infantería , por haber sido 
nombrado prima comandante del batallón de milicia activa de Caste
llón de la Plana; y habiendo señalado las mismas ió¡? rs- anuales á loa 
primeros tenientes que asciendan á capitanes de la expresada guardia, 
se han servido declarar este sueldo á los de igual clase que tengan sali
da á comandantes primeros de la milicia activa: comqnicámotlo á 
V. E. para los efectos correspondientes.” Lo que de Real orden comu
nico á V. E. para su inteligencia y noticia de los interesados. Palacio 
18 de Julio de 181a.

» A consecuencia de lo manifestado por el coaaandante general det 
tercer distrito, por el de la provincia de Oviedo , tu diputación y el 
gefe político de ella , acaca de las capitales que se han señalado á los 
baúl Iones de la milicia nacional activa, que deben crearse en dicha 
provincia , ha resuelto S. M. que el nombrado Inania te titule Salas, 
en cuya villa dsberá establecerte su plana mayor.” Lo que de Real or
den comunico á V. E. pera su inteligencia y efecto* oportunos. Pala
cio ty de Julio de 18a*.

Estamos autorizados para decir y asegurar que no es cierta ni se ha 
dado por el ministerio de la Guara la orden de que trata el artículo 
del Espectador.de hoy >0, por la cual se decía haberse mandado que lo* 
oficiales, sargentos y cabos de la guardia Real que se incorporaron á 
las filas de los valientes que defendían la libertad, puasea á los batallo* 
nea que se hallaban .de guardia en Palacio.

Júrelo de Jurador.
D. Manuel Granados, on nombra y representación de loa alcaldes* 

regidores y procuradores síndicos que forman el ayuntamiento consti
tucional déla villa de Cattueru, de lo* dos curas párrocos de la iglesia 
parroquUI.de la misma, y de la* comandantes de U milicia legal, de
nunció al Sr. alcalde constitucional D. Aria* Gonzalo de Mendoza un 
artículo comunicado, inserto eu el Espectador núm. 449, que empie
za: wGastuera (provincia de Extremadura} t.° de Julio" como inju
rioso i sus poderdante*.

Se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes: D. Andrés 
háartinez Orinas*, D. Josef Luis de Amaadi, D. Joaquín Ruiz , Don 
Josef Gómez Albacete, D. Mariano Zorraquin, D. Francisco Barra, 
D. Antonio Gamonal , conde de Floridabianca y D. Carlos González 
Llanos, Habida la conferencia resultó no haber lugar por cinco voto», 
habiendo disentido los Srss. D. Josef Luis Amandt, D. Francisco Bar
ra. «I conde de Floridablanca y D. Carlos González Llanos.
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